LEY Nº 10.000


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de Santa Elena, un vehículo automotor Dominio SAE 780, Marca Mercedes Benz, Motor Mercedes Benz Nº 345.952-10-134547, Chasis Mercedes Benz Nº 364.298-11-003599, año 1.992, tipo transporte de Pasajeros, modelo 0371 RSD, inventariado en el Consejo General de Educación.

ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 9 de noviembre de 2010.
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